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interno propias del órpño en cue.tión. y el recurso no será
admisible cuando no se ""redite la preexistencia de tal' voluntad.
· Este es, efect;ivamen\C, el requisito que la WTC (art. ~2.2)
lUIpone _ la lnterpoSlClón del recurso de IOconsutuclOnalidad
por. parte de los 6rpnos ejecutivos coleaiado. o las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas, únicos órganos
coleaiado. que en el referido~ se COntemplan. No cabe dudá
de que tales 6rpnos colqiados tienen la capacidad suficiente _.
ejercer la acci6n de inconstitucionalidad o. si se quiere, la «1egiti
matio ad prooessllUl». A falta de ese acuerdo previo que el
mencionado precepto exi¡e~ la JlCCi6D, intentada ,en su nombre.
incluso por quien ostente en t6rminoa irreprochables su representa
ción procna1, no puede condllllira \lll pronunciamiento.sobre el
fondo de la pretellSión cuando, cIII ofid<¡ o a instancia de parte, se
advierte SIl defecto. En cuanto qua ....eHenor literal del a¡1lculo tan
repetidamente citado se enlaza la ClÚ'lencia del ""uerdo previo con
la .Ieaitimatión del 6rpno, parece razonable pensar que ésta es
conoebida mAs como condición de la aoci6n que como mero
requisito prooesa/, mas sea cual fuere la construcción doctrinal que .
a partir de los textos # bap, quada fuera de toda duda que la
acci6n de inconslitucionalidad intentada por un Qrsano colegiado
requiere la preexi.tencia de un ""uen\O del mismo.

De otra parte, siendo la l<w.timaci6n _ la acción ae inconsti
tucionalidad una potestad atribuida directamente por la C:on.titu
ci6n a determinados órganos o miembros de órpnos representati
vos y no una facultad que derive del derechó del que se es titular,
es claro que no puede ser delepda.ni transmitidct el poder para
ejeroerla y que. en consecUencia, la decisión de impupar no puede .
ser adoptada en tmninos senérioos, habilitandp a .del....dos,
apoderados o mandalarios para interponer o no la acción de
inconslitucionalidad, sesúD .u propio criterio, contta las leyes que
en el futuro. OC' vayan ¡JIl)mulptl4o. Esta conclusi6n, a la que
i¡ua!menta condace.el elemental razonamiento de que no cabe
adoptar la decisión de impupar una ley mientras tal ley no exi....
aparece con_da por el tan citado ari 32.2 WTC. que no sólo
exi8e «8CIlerdo previo»••ino que también éste haya .ido «adoptado
al efecto». .

Aunque la inexistencia de una precisi6n anAloga respecto del
recurso interpuesto por SO Diputados o SO Senadores pudiera haoer
pensar que en este caso no es condición necesaria para el ejercicio
_ la acción un «previo acuerdo ad~ al efecto». es evidente
que _también· en ese supuesto es íi1dispen~ble ese requisito que
deriva de la. misma. razones (reforzadas, incluso, por la naturaIezn
ocasional de la a¡rupación de Diputados o Senadores que ejercita
la. acción) y que i¡ualmente viene exigido, en coneXIón con la
.desipación de Comi.ionado.· por el art. 82.1 WTC. _
· .Laleai~(¡npara el recurso. de inconstitueionalidad no está
auibuída en. este caso, en efecto, a UD 6r¡ano y ni siqui,era a una
~ de ua 6rpno que. como sucede con el arupo Parlamentario,.
posee una cierta continuidad,. una Oolllposición personal establece
y un grado mayor o menor _ orpnizaci6n, sino a la a¡ruPación
ocasional o ad hOClt de SO Diputados o SO Senado....que se unen
al sólo efecto _ imp_.1a validez conslitucional de una Ley. La
a¡rupac¡óa s6lo _ la concurrencili _ voluntades en la

· decisióR impup orQo y sólo tiene existencia juridiea- como parte
en el prooeso que con esa impu¡nación se inicia. ea el. cual 100
Diputados o Senadores noaetúan en naor como «litis conso........
sino como intep1Uttes de una portie' Onica que. por imperio de la

· Ley, ha de ser siempre plural. De ahí el que hayan de actuar
mediante una represenlaC16n única que puede ser otorgada. bien a
uno de sus miembros, biett a. un Comisionado ......mbrado al
efecto» (art. 82.1 WTC).I"0 cabe, por tanto. tran.ferir o delepr
la facultad de iJDPlil'18l". m en el miembro _ .Ia "S"Ipaci6n, ni en,
el Comi.ionado. pues la. parte a la que uno u otro han de
representar sólo eXiste prectSlUIICItte como parte del ptoceso para el
que .. les otOflÓ la iePIesell'taCión y esta parte resulta sólo, como
se diee,antes, de la concurrencia' de voluntades en el propósito
im_atorio. E. claro que al mi.mo resoltedct se llega, desde otro
punto de vista, a partir de la consideraci6n de que no son nunca
delepbles la. facultades qlK' se ostentan como representante~ la
voluntad ~pular, pero no ,es necesario i-nsistir más ahora en la
demostraCIón de lo evidente.' . ".,' ~ .

~j --

6347· Sala Segunda. R....... tú (¡mparo núm: 5J2/1984..
Sent.ncia núm. 4r¡I98'. tú 22 tú marZ4 .
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La Sala Sepnda del. Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena SierIa; Presidente, y. don Francisco
Rubio Llorente, don Luia Dicz·PicazO' y Ponee de León, don
FranciscO TomAs y Valiente. don Antonib Truyol Sena y dol>
Francisco Pera Verdasuer.~.~ ha .proltlU1Ciado T'.

. • EN NOMBRE DEL, llF(-', .·.·",n -
:: - '~JAh~ ;:i.i :.~ .~~ ., __~_.~:) ;.¡ ;..;'" ~

" ". 1 J:';.~ ':~' ...,.. ¿ ~r_.:·;· ~' ..... T>'I

Tercero.-Establecidas en el Fundamento anterior las exigencias
que la Ley impone.en cuanto a legitimllci6n para el ejercicio de la
acci6n de inconstituclonalidad por SO Senadores o SO DipuÚldos
sólo re.la examinar, a la luz de lo dicho. la. actuaciones sesuida.
en el 'p!cs"nte recurso. ..• ' . .

¡rociado el recurso. sélún indicamos en 100 antecedentes (punto
número 1). por don Jost MarI.a Ruit Gallardón como Comi.ionado
de S4 Diputados y habiendo solicitado éste, mediante otros! en SIl
demanda, q¡tC se le otOrptll el plazo n~o para a<:reditar la
condici6n de DiputadllS ~ .us poderdnntes, se accedi6a sil
solicitud por providencia del 8 de septiembré _1983. Una vez
que, dentrodel plazo seiI~._t&eldol:umento acre<ti1"dvo
de la condición de lo•.1m_tes, el' recurso fue admllldo a
trAmite (providencia de' 21 de septiembre de 198:J.),.
. Mis tarde, habíd8 cuenta _ que las representaciones' del

Parlamento y del Gobierno Voseó denultciaban la inexlstellcia de.
un poder elpeciaI que habililara al seilor Ruiz Gallard6n para
actuar com'(t Comisionado en d presente recUrso, e ¡adulO de todo
documento que acreditara la extstenda de Ult acuerdo expreso de
impupar la conStituciona1idad de la Ley 8fl9U, del País Vasco,
ya la vista de Jos Autos, mediante providencia de 14 de noviembre
de 1984 dietada al amparo del art. 94 LOTC, se concedi6 al seónr
Ruiz Gallardónun plazo de diez d1a. para que a<:reditase documen
talmente la exi.tencia, del acuerdo de los S4 Diputados, en cuyo
nombre venia actuandO, dé, recurrir contra la expresada Ley. El
plazo indicado transcurri6 sin que el seílor Ruiz GaDardón a¡iortara
documento a1BUno ni hiciese manifestación de DÍl!8Ún .enero.

No habiendo hecbo uso de la posibilidad que se le ol'noci6 pIira
.ubsanar los defecto. 9ue en SIl demanda se adventan. es forzoso
extraer las consecuenaas que de ellos se siplen. El poder notarial
que. con .u demanda, presenlb OtIle este Tribunal el seílor Ruiz
Gallardón es un poder seneral de pleitos en el que. ademAs. se le
faculta (solidariamente con otras personas) para~ recut
sos de incon.titucionalidad ante el Tribunal Con.tituClonal cuales
Quiera que fuesen sus clases» Y. JUDto COD ello, para interponer y
seguir en todos sus trAmites recurso de inconstitucionalidad contra
determinados articulos del Real iJe<:reto-ley 22(1982, de 7 de
diciembre, por infracci6n de lo. articulos de la Constitución que se
detallan, sin referencia alguna a la voluntad de recurrir contra la
Ley 8(1983, del Pai•. Vasco O de- de.ignarle Comisionado para
seauir el recurso de inconstitucionalidad contra ella. .

Es evidente, en tazón de lo dicho, que ni el poder senera! para
pleitos ni la facultad ¡eoéricamente concedida para inlC!J'!lner ante .
el Tribunal Constitucional recursos de inconstitucionalidad «cua·
lesquiera que fuesen sus c....... otorpn al señor Ruiz GaIIardón
una lqitimación que, de acuerdo con la CoitStitución y la Ley sólo
s... de la concurrencia de voluntadea,. en númern .uficiente, de
aqueUos a quienes la Constitución ha otorpdo esta fac~tad
indelepblé. No habiéndOse probado en el preserite caso, mediante
la aporteciól1 del poder otorpdo al efecto, como requiere el articulo
82.1 LOTe, la existencia de esa voluntad concurrente es forzoso
concluir que no existe tampoco parte legitimada para sostener la
pretensión deducida en la demanda. e

FALLO-

. En atención,· a :odo 'lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONAERE LA CONSnTIJ-

. CION DE LA NAOON ESPAJ'IDLA," . . ..:

Ha decidido:

Declarar inadmisiblti el pI'eSdtte _

Publíquese esta Sentencia en ~I «Boletín Otk:i&l del Estado»'

Madrid. lS de marzo de 1985.-ManueJ Garl:la-Pelayo y Alon·
so."Jer6nimo Arozamena Sierra.-Ansel Latom; Seaura.-Manuel
Di~ de Velasco Vallejo.-Franciseo Rubio L1l>rente.--Gloria Beaué
Cantón.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafael
Gómez-Fe...... Morant.-An¡el Escudero del Corral-Antonio Tru
yol Serra.-Francisco Pera Verdá¡uer.-Firntados y rubricados.

,:r-.',

SENTENCIA
En el recurso de ampaio riúm. S12(1984, interpueSto por la

Procuradora de lo. Tribnnales doila Maria RodripJez' Púyql,
a.istida por el Letrado don Jaime Madrup Martin, en nombre de
doila Carmen; doila Juana y doila Antoltia Luisa Ajuria JaldóR
contra la Sentencia dictada por el Juzpdo de Primera ¡lIItaIIcia
oúmero I de Hoelva en 2() de jullio _ 1984•. que resolvió ~n

recúrso de apelaci6n formulado contra otra Sentencia del JuzPdo
de Distrito núm. 2 de Huelva. _ 11 de. octubre.de.1983. recalda
en juicio verbal civil ~ul.odoo.porlas. KIuaI.~.solicitantes al aittpar
contra do~ Francisca-MarUp .C8.Q.ilfr:_ . " ~: _, .•:,' . .' >
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,En el preSente Reuno' de ampero·ha romparecido eI·Fisad .
general del Estado)' ba lido Ponente don Luis Diez-Picazo, quien
expre.. el paJeCeT de la Sala. ,. . .

J, A)'ITECf;DENTES

·Primero:~Por eterIto fechado en 1 de mayo de 1982, la '
reprelentaClón procesal de doña Carmen doña Juana)' doña
Antonia Luisa Ajuria Jaldón promovió ant~ el Juzsado de Primera
Instancia de.Huelva "" juicio declarativo de.....yor cuantia contra
doft.a Fra,.nasca Martin Cano. En dicho juicio .pmendían las
actoras reivindicar las tres cuartas partes indivisas de la propiedad
<le una casa sita en la esUe Cinovas del Castillo, núm. 30 de la
10000ldad de' Cartaya; Entendlan que la lusodicha essa babia

· perte~ecido 8 la herencia de doña Carmen Orta Morón, a quien
sucedieron despu~s las tres demandantes y su bermano don Angel
Ajuria Jaldón, como titularescada uno de eUos de una cuárta parte
indivisa. La demandada doña Francisca Martín Cano era heredera
universal de don Angel Ajuria Jaldón y, P!'r consiguiente titular
únicamente d(~ cuarta parte'indivi~ 11 bie!1 OCupaba, ~ún las
actoras, la totalIdad de la casa y babia adem6s mtentado jJ9r medio
de un expediente de reanudación del tracto sucesivo obtener una
inscripcióa en. su exclusivo favor en el Registro de la Propiedad.,

•En el 1IIeDcionado ~uicio <!ecIarativode mayor cuantía, la
repreoentaC1ón de doña FranCIsca Martln Cano promovió un
mcldente sobre la euantia del juicio, que, debidamente sustanciado;
fue resuelto jJ9r Auto del Juz¡ado <¡lOen declaró que el tr6mite por
el que debla veutilaroe la demanda era el de juicio verbal ante el
Juzaado de Distrito competente. ' ',,' , "

Deducida la demanda ante el Juz¡ado de Distrito núm. 2 de la
ciudad de Huelva,~tt dietó' Sentencia con fecha 21 de abril de

, 1983, jJ9r la C1taI estimó la excepción de incompeteociapor rilzón
de la cuantia aJeaada jJ9r la parte demandada y lO abstuvo de
conocer del· fondo de la litis. . .

Contra la Sentencia del JuzPdo de Distrito interpusieron las
demandantes rec~~ apelacilm, que fue resuelto por el Juz¡ado
de Pri!D~ Instanaa DU~ero 3 de Huelva mediante Sentencia d.e
13 de Jumo de 1983, en la que lO revocó la Sentencia apelada y lO

· declaró. la competencia del Juz¡ado de Distrito para conocer de la
acción ejercitada.' --

Con fecba 11 de octubre de 1983 el Juz¡ado de Dislrito núm,
2 de los de la ciudad de Huelva dieta nueva Sentencia estimatoria
de la demanda. .
. Recurrida en~pelaciónesta, última Sentencia por la demandada, .

el Juzpdo de Pñmera instanCIa núm. 1 de Huelva dictó lentencia
..timatoria en 20' de junio de 1984, declatando la incompetencia
para conocer de los .~tos.del Juz¡ado de Distrito núm. 2, por ler
el proc.edimlento segwdo madec~do. pudiend<? las partes ejercitar
las acclones,Bn;te el Juzpdo de 'Primera InstanCIa que corresponda.

Segundo.-En su recurso, afirman las seDoras solicitantes del
amparo que lO 1.. ba producido indefensión, con vulneración del
derecho ~n!3lJ'8do jJ9r el.~ 24 de la Constitución, por haberle
desconocldo en la SentenCIa lIDpuanada la Sentencia dietada ¡>or el
Juzpdo de Primera Instancia núm. 3 de Huelva resolVIendo
definitivamente la cuestión de oompetencia. Mantienen tambi~

q~ ~ ba producido dilacion.. indebidas en el Jl"O!'edimiento y
· IObCltan que ~ declare ,la ,!ulldad de la SentenCia dietada por el
Juzpdo de Primera 1nstaDC18 núm. 1 de Huelva el 20 de junio de
1984 y lO declare que el mismo .. competente para conocer de la
apelación respectO del fondo de la cuestión instándole a que -se
pronuncie en el mAs breve plazo. .

Tercero.-Admitida a trimite la demanda, lO dio traslado de la
misma a los, solicitantes del B!Dpero Y al Ministerio Fiscal..

Las soliCItantes del ampero evacuaron su traslado de alepcio
, n~s, insistien~o en sus pretensioneS iniciales y solicitando que se

dicte SentenC18, oto......dol.. el debido amparo constitucional en el
. lentido de: a) reconocer que tienen derecho a que el Juzsado de

Primera Instancia número I de Huelva entre aconocer en el fondo
del asUllto. que lo planteó en arado de apelación, jJ9r cuanto 4a
competenCl8 ,para conocer en la instancia inicial había sido
declarada de modo Iimte y definitivo a favor de los Juzpdos de
Distrito de Hljelva; b) reconocer asimismo su derecho a que lO falle
y resuelva sobre el fondo de! asuntO en el mis !>reve plazo posible,
y c) que lO le restabl..ca la lnlefrldad de Sus derechos anulandooe
en consetuencia la Sentencia dictada P9' el Juz¡adode Primera
Instancia núm. 1 de Huelva. .

Por su parte en su esCrilO de alepcion.. el Ministerio Fiscal ha
solicitado de este Tribunal que otol'lue el amparo que lO le ba
pedido y funda estimación, en lasSÍluÍf:ntes razones: En primer
térntino, «l,a qur\dad juridica opera el! la Constitución, como un '
hmlte que ImpIde el que los Jueces y TnbUi1ales puedan revisar las
Sentencias y demás resoluciones finnes al margen de los supuestos
taxativamente previstos por e1.leJislador- (Sentencia Sala Primera
de ..te Tribunal Constitucional, dé 12 de noviembre de 1984).

Por lo tanto, dice el Ministerio Fiscal, la inaplicación del
,principio de seguridad jurídica .sancionado en la Constitución,

produce uria viOlación de la lU1eIa judicial efectiva, cuando ese
principio al ter deacc1nocicIo, determine la falta de una respuesta
)uridica del ó'18no judicial o la fiIlta de efectividad de la tutela
judicial con~o en· el arto 24 de la Constitución.

La tutela judicial efectiva no .. materializarla si ante una
miJma pretensión ya IeBUelIa !"'1tca~r firme por una Sentencia
se obtiene unareapuesta jurldica CODtJlln8 diCtada I?Or otro ó'18no
JudICIal. ' . ,

La modificácion de Iaa Senteneias 1610 se puede realizar a trav~s
.de la pluralidad deátstatlciu. tafonna marcada en la norma.
UIIa Sentencia dietada por..... 6rpno judicial, puede ler revisada
por el ÓI'Jl81lo auperior determinado ~n la Ley. Pero una vez que
baya obtenido la consideración de. firme, la Sentencia no admite
modificación alauna, porque dicIIa inmodificabilidad .. una exi·
gencia de la telUridad jurídica.;' "

La posibilidad de revisar llenteneias eat6 taxativamente señala·
da por la Ley, lin que quepa la ampliación de esta posibilidad.

La -con.ecuencia a· que.-Ia Sentellcia tiene un valor, que se
afirma frente ~ le$'demis 6rp11Ol judicial.. 1" tiene que ... tenida
en consideraciÓll'por los ml.mos, ·lIn que quepa alteración de sus
tbminos. ,. ,

El ar\. 24 de la Constitución recose el dereche a la tuttla judicial .
efectiva y contenido de eale 1Ierecbo .. preci..mentela efectividad
de ... tutela,que ,impide que dicha tutela judicial sea inoperante,
.. decir, no ....... losdectos'que pór su propia naturaleza debe
causar. .- ., ., .;.

Expone el FisCId que el caso concreto, objeto del recurso de
amparo, presellla en su elllUdio modalidades dístintas, Según el
sentido que "'~ al problema planteado lO P9dria Uepr a
conclusion~ dispares. ~- ;

La Sentencia que se impUJlUl en si misma no plantea conexión
constituciopal ya que se !imita a in~tar un problema de
competenet& que coastituye materia de Ieplidad OI'dinaria ojena al
~mblto,const!tuc;ionat,SÍD O!DhalJO, es preciso coqectarla coa las .
resol~o~es Judicialesan~ Y·~tonces sí presenta-conexión
conStitUCIOnal. u •. SenteneIU uteriores conforman e inlefl'Bnla
totalidad del proceso y en esta lotalidadla Sentencia pro<1uce la
violación del art. 24 de la Constitución. Es la dependencIa enlre las
resoluciones judiciales la que da CÍÍlnteuido oonstitucional a la
demanda., Es la contra\lOSÍción entre las Sentencias la que determi·
na la posIble vulneraCIón constitucional. •

La Sentencia del JUZ@adode Primera InstanCia núm. 3 contiene
una declaración -clara e inmodificable- respecto a la competencia
para conocer de la pretensión deducida jJ9r el demandante. Es
competente el Juzpdo _de Distrito. Esta declaración, devenida
firme, no puede en virtud del principio de seguridad jurídica ler
modificadjl P9' nilllÚn ó'18no JUdicial. Constituye un fundamento
de la etU8C1ón posterior del Juz¡ado de Distrito, que en base a ..ta '
declaración, en.tra.aconocer ~l fondo de la pretensión. "

La SentenCia mtllURllllda dietada jJ9r el Juzsa<lo de Primera
Instancia núm. 1 de Ruelva, desconoce la «declaración firme»
realizada por el otro,órpno judicial Y. modifica el contenido de la
misma. El hecho que adquiere relevancia es la modificación de una
Sentencia firme. Esto deja sin efectividad la tutela judicial efectiva
que contenía la declaración de la Sentencia.
. Cuarto.-Por providencia de 9 de enero pasado se señaló para la
deliberación y votación el d:'a 20 de ~o siguiente.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Las solicitantes del 'presente amparo alegan, aunque
sin la debida delimitación el conjunto de derechos que el art. 24 de
la Constitución zeconoce a todos los ciudadanos atribu~ndoles

car6cter fundamental. Nos I'iden que declaremos la competencia de
uo determinado órpno jurisdiCCIonal con lo que implícitamente
parecen estar ejercitando su derecho al Ju.. legal predeterminado'
JK>'!' la Ley; entienden que·1e les ha provocado una situación' de
indefensión; acusa"n la existencia de dilaciones en el procedimiento
seguido por ello, P9'Que iniciado en el m.. de mayo de 1982, se
encuentra todavía ~tenidoen UD debate sobre la .competencia para
conocer de ~I ~, por último, de manera a10ba!, ejercitan su derecho
a la tutela judicial efectiva,recJainando que se'entre.a conóccr sin
dilacíón del fondo del llSunto pÓr ellos planteado, .

Así art.iculadas las pretensiones que son objeto de este asunto
debemos respecto de ellas I,Ípi,Iicar: a) que no se existe en puridad
en este caso una cuestión de derecho al Juez legal predeterminado
por la Ley, porque no corresponde. este Tribunal decidir simples
tuestiones de competencia entre ÓrpDOS que penenecen todos a la
jurisdicción ordinaria,ya que todos los. órganos j'urisdiccionales
que en este asunto han estado implicados ostentan a condición de
jueces legales en un asunto de índole civil y los criterios de
aplicación de la delimitación de colJU)etencias entre ellos no es por
sí sola materia que sea objeto del derecho de carácter constitucional
¡econocido por el arto 24 de la Constitución; b) que cualquiera que
sea la tesi~ que se mantenga en punto al concepto de «derecho a un
proceso SIn dilaciones indebidas», y hay que enten~er por tal el
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proceso" que se desenvuelve en condiciones de normalidad dentro
del tiempo requerido y en el que los intereses litigiosos pueden
recibir pronta satisfacción, el proceso promovido por doña Car
men, doña Juana y doña Antonia Luisa Ajuria Jaldón en el año,
1982, sobre reivindicación de cuotas indivisas de una casa sita en
la localidad de Cartaya, ba experimeDtado indebidas dila<ioDCt,
pues casi tres años· desp~s de comenzado continúa sin resolver,
reinteráDdose de manera iDjllStificada e inneraaria el debate sobR
la competencia., por razón de, la cuantía liti¡iosa, que es consecuen
cia de las difereDtes estimaciones del valor del objeto del oontliClO.
Planteamiento este que permite 'COIlIiderar despropon:ionada la
longitud del debate, respecto de una cllClli6n que en sustancia,
preseDta una gran Dimiedad y de un tema de foudo. la situación del
condominio sobre el inmueble, qllC .wnpoco ofrece prima facie
complejidades ecpeciaIes.. . .

Reconocido el derecho de las solicitantes. del amparo a UD
proceso siD dilaciones iDdebidas y reeoDócido asimismo el carácter
indebido de las dilaciones que el proceso que aqui se estudia, ba
experimentado no poc:lemos extraer do ello conclusiones ulteriores
que las del reconocImiento de eSte dCRtbo Ylas doordenar que se
satisfap oin demora, dictando sentencia SiD mar- trámiteao

Se¡undo.-EI dell'Cbo a la tutela judicial efectiva, que con_
el an. 24.1 de la Constitución, consiste primariamente en que los
Iitipbtes obteDgan UDa resolucióD judicial motivada, que se
pronuDcie sobre el fODdo de las preteDsiones deducidas por ellas
ante elórgaDo jurisdiccional y. sólo subsidiariamente puede quedar
satisfecho. el mencionado derecho. con una resolución motivada de
inadmisióD o de extincióD del proceso, que impida 1ICJl!U" al fondo
del astiDto. Esto sólo puede ocurrir cuando la inadmisión se funde
eD razODes establecidas por el legislador. que deban al mismo
tiempo considerarse como proporcionadas en relación co~ los fines
cODstitucionalmente protegibles a que 101 requisitos procesaIes
pretenden ateDder. . . .

Pertenece siD duda a este tipo de requisitos la~ÓD de la
competencia delÓr¡aDO ¡urisdicdonalllamado a decidir que puede
razonablemente dar ongen a UD debate entre Iaa partes Y 101
órpnosjurisdicc:ioDal~SiD embar¡o, es manifiesto que el derecho
constitucional se vulnera cuando· rean\Klando UD debate ya extin
guido en punto a la competencia el órpno jurisdiccional se
abstiene de emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto
declaréndose incompetente.

6348 SaJa Primera. Recurso de ampiiTo núm. 591/1984.
Sentencia núm. 44/198'. de 22 de ma..o.

lá Sala Primera del Tribunal CoDstitucional, éom¡l_ por
dOD MaDuel Gan:l.Pelayo AloDso, Presidéille', y don Angel Latorre
Se¡ura, dOD Manuel Di.. de Velasco Vallejo; doña Gloria~ .
CaDtóD y don Rafael GÓmez·Ferm- Morant, Ma¡¡stradOl, ba
pronunciado

EN NOMBn DEL REY

fa siauiente'

SENTEN'CIA

ED el recuno de amparo DÚm. 591/1984. promovido por dOD
Carlos MamD de Velasco. dOD .Gonzalo Vesas ValieDtes y don
Ricardo Sánchez Encinar, representados por el Procurador de los
Tribunales don José MaDuel Dorremochea Arambunl y bajo la
direccióD del Letrado don Mariano. Góm.. de Liaño, CODtra la
denepcióD pór I~ Providencia de la Sala de lo Penal de la
Audiencia ProviDcial de Avila, de 3 de julio de 1984; dietada eD el
rollo Dúmero 48/1982. dimanaDte del sumario número 36/1982 del
Juzpdo de IDStrucc:ióDdeAvila, del recurso de súplica iDtetp\ICS1Il'
contra el AutO de dicba Sala de 28 de junio de 19""'. que ordenl>
procesar a los recurrentes en am~,.

Ha comparecido el MiDisteno Fisc:aI, el Procurador de 101
TribuDales dOD Santos de GaDdariIIaa Carmona, eD Dombre y
represeDtacióD '" la Caja Generill de Aborros y Monte de Piedad
de Avila, bajo la direccióD del Letrado dOD Arturo Familiar
Sáncbez y dOD Alfonso Gil Meléndea, Procurador de los Tribuna
les, eD nombre de don Jaime SantamarIa Bejaraito. Ha .ido
Ponente el Magistrado don Manuel·DIe:z.de Vdasc:o Vallejo. quien
expresa el parecer de la Sala. ..

l. ANTECEDENTES

Primero.-E1 Procurador don José Manuel ck Dorremoch..
Aramburu, eD nombre y reptnentacióD de don Carlos Martin de,
Velasco, don Gonzalo Vesas ValieDtes y don Ricardo SáDcItez.
EDcinar. por .medio de escrito presentado el 30 de julio de 1984,
inte~uso recuno de amparo contra la Providencia de IaAudiencia.
ProvlDciaI de' Avila. de 3 de julio, de. 1984, que.denqó. 1L,,

Planteadas así las cosas, parece claro que en nuestro caso se ha
vulnerad.. el derecbo recoDocido eD el an. 24.1 de la CODstitución
por cuanto la tutela que obtuvieron COD la SCDtencia de 13 de junio
de 1983 se ba visto privada de efectividad, DO ciertamente por el
Juzgado de Distrito. pero sí por el de Primera Instancia núm. 1, que
desconoce el efecto de la oosa júzpda de dicba SenteDcia obligando·
a las demaDdaDtes a iDtentar una nueva acciÓD condenada al
fracaso, replanteando la cuestiÓD de la competencia.

La infraccióD consiste más exaclameDIe, en que el Juzpdo de
Primera Instancia Dúm, 1 de Huelva resuelve el recurso de
apelacióD declarando la incompeteDcia del Juzpdo de Distrito.
pues, sólo en este extremo, se ba privado de. efectividad a la,
SeDtencia de 13 de junio de 1983. . ....

• FALLO"

. ED atención a todo lo' expuesto,· el 'Tn'bunal Constitucional,
POR ~ AUTORIDAD OUE J-E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLI\.

.. , . -··f

,Ha decidido: •

Primero.-Estimar el recurs<>-"¡' amparo promovido pOr la
Procuradora de los Tribunales doíla Maria RodriJuex Puyol en
nombre de doña Carmen, doba Juana y doba Antoma Lui$a Ajuria
Faldón; declarando que se bao leSionado' los derecbos de las
mismas a una tutela Judicial efectiva y a un·proceso sin dilaciones
indebidas en el litipo Que sostienen _con doña Francisca- Manin
Cano sobre las cuotas de condominio de la casa núm. 30 de la calle
de Cál10vas del Castillo de la localidad. de Cartaya,

Se¡uDdo.-otorgar a las recurreDtes el amparo solicitado. decla
raDdo la Dulidad de. la SeDteDCia del Juzpdo..de Primera Instancia
DÚm. 1 de Huelva de 20 de JUDio de 1984, para que dicbo Juz¡ado
en el plazo más breve posible sc proDUncie sobre el fondo del
recurso de apelacióD suscitado contra la SeDtencia del Juzgado de
Distrito núm. 2 de Huelva de 11 de octubre de 1~83.

Publlq..... esia Sentencia·en el «BoletlD Oficial del ESIll_.

Madrid, 22 de marzo de 1985.-Jerónimo Arozamena Sie
rra-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
Le6n.-Francisco Tomás y Valienté.-Antonio Trayol Se-
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.. ,

tramilllciÓD del recurso de sú~lica interpuesto contra el Auto de
dicba Audiencia de 28 de JUDIO de 198>1 que ordenó su procesa·
:::~:toci~~sunw;i~ Dúm.)6/1982, del J.uzpdo de Instnicción dO' ,.

Se¡uDdo.~La parte recwrente invoca~.VuÍneracióndel an. 24
de la ConstitucióD Española (C.E.) en tres aspectos: a), del1Cll"cióD
de la tutela judicial efectiva al no babl!rseles recoDocido leptilÍl8'
cióD suficieDte; b), el descoDocimieDto del derecbo al recurso, y cl.
el derecbo .. ser Juzpdo per eUuez predeterminado por la Ley.

Por medio de escrito presentado el 8 * saosto sc amplía el
rec:urso- de amparo a ..1a Providencia de la propia lIudíeDcia
Pnlvindal de AviIa de 23 de julio de 1984, que declaró DO babor
lu.... a tramilllr el recurso de nulidad de _iones.

Tercero.-Lademanda·4Wampaio 11 fu"'m!~en útail, ea·
los siguientes bechoo:

a) El ella 6 de mayo de 1981;doD OIarCaltada de la Pella
iDterpuso q....1Ia erimiaaI contra Iott promove'lltCS del amparo que"
dio lupr a la tramitación del sumario DullL 36/1982 .del Juzpdo
de IDstruccióD de AviIa· .' .
, La quereUa fue interpuesta por el sel\or, Calzada de la Pella
como consecuencia de un cmlito que le otor¡ó la C~ General de
Aborros y ~tamos de Avila y que fue puesto bajo la condicióD
de que fuera destinado al paao de jas car¡as que pesaban sobre la
finca«Can:abosa y Vado», del señor Calzada, en Mtrida (Ba~oz),
condicióD que a juicio del señor Calzada DO fue cumplida por los,
directivos de la OIia General de. AbolTOs dOD Carlos MartiD de
Velasco, doD GonZalo Vesas Valiente y dOD Ricardo SáDcbez
EDcinar.El cmlito, en forma de ¡mstamo con ¡araittla bipolCCaria,
CODstaba COD la fianza personal Ysolidaria de don Jaime Sanlama·
Jia Bejarano, que es parieDte por afiDidad deDtro del cuarto grado
del PresideDte de la Audiencia Provincial de AviIa, por ser primo
bermano de la mujer de dicbo Presidente. El señor Santamaria
compareci6, formulando oposici6n, en lbs autos del juicio ejecutivo
DÚm. 99/1980. _idos a IDstancia de la·~a General de Aborros
de AviIa contra el señor Calzada y el señor SaDtamarfa, de resultas
del prálllJllO COD pnIl\t1a hipotecária y por escrito de 15 de
septIembre de 1981 comparece eD el sumario núm. 36/1982, como
peJjudica40, teDiéndosele por pane en Providencia del Juzpdo de
13 de octubre de 1981;.> . '.' '. ..' "


